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POLITICA / RETROSPECTIVA PARLAMENTÄR IA

La danza del oro
Contra la resistencia del

Consejo Federal, el Consejo

Nacional quiere adjudicar
las réservas sobrantes de oro

y las ganancias del Banco

Nacional parcialmente al

AVS. Probablemente el Consejo

de los Estados cambiarâ

nuevamente esta decision.

RENÉ LENZIN

ACTUALMENTE el Banco Nacional Suizo

(BNS) se deshace de 1300 toneladas de oro,
con un valor de unos CHF 20.000 millones,

porque no lo necesita mâs como réserva.

Este tesoro âureo despierta hace tiempo las

mâs diversas codicias y ya provocö innume-
rables propuestas polîticas. El pueblo ya de-

cidiö también una vez sobre la utilizaciön de

las réservas sobrantes: el 22 de septiembre
del 2002 rechazô tanto la iniciativa de oro de

la UDC, que queria volcar la totalidad del

producto del oro al Seguro Federal de Vejez

y Sobrevivientes (AVS), como también la

contrapropuesta del Consejo Federal, que

preveia distribuirlo en sendos tercios al AVS,

a los cantones y al Fondo de Solidaridad

Suiza a fundar.

Ahora el Consejo Federal sometiô una
nueva propuesta al Parlamento: se conser-
varâ la sustancia de las réservas y dos

tercios del producto anual, calculado en alre-

dedor de CFiF 500 millones, irân a los

cantones y un tercio al estado federal. Las

ganancias ordinarias del Banco Nacional
también se repartirân segun esta clave. Sin

embargo, en su sesiôn estival del présente

ano, el Consejo Nacional, en carâcter de

primera câmara, decidiô otra forma de

distribuciôn: quiere adjudicar dos tercios
al AVS y un tercio a los cantones. El estado

federal no recibirîa nada.

Ganancias también para el AVS

Al mismo tiempo, el Consejo Nacional también

modificö la clave de la distribuciôn de

las ganancias del Banco Nacional, oponién-

dose nuevamente a la voluntad del Consejo
Federal: en el futuro deberian fluir por partes

iguales al AVS y a los cantones. Aqui las

areas federales tampoco recibirîan nada.

Esta decision es la contrapropuesta a una
iniciativa popular de circulos de la izquier-
da, que prevé que los cantones perciban
1.000 millones de las ganancias y que el res-

to sea destinado al AVS.

Para evitar variaciones excesivas, la

distribuciôn de las ganancias del Banco Nacional

se define siempre en un acuerdo de varios

anos de vigencia. Hasta el 2012, el Banco
Nacional paga 2.500 millones por ano, un

importe que incluye otra reducciôn mâs de las

réservas. Después calcula con pagos de apro-
ximadamente 1.000 millones por ano. Con-

trariamente a esto, los partidarios de la

iniciativa y de la contrapropuesta parten de

ganancias anuales de hasta 5.000 millones. Y

justamente de estas expectativas previene el

Consejo Federal y el Banco Nacional. Temen

que el Banco Nacional se vea presionado a

obtener las mayores ganancias posibles a

favor del AVS, lo cual podria afectar su inde-

pendencia.

iAyuda el Consejo de los Estados

a los cantones?
Pero esta argumentaciôn solo fue apoyada en

el Consejo Nacional por el Partido Democrâ-

tico-Cristiano PDC y el Partido Radical De-

mocrâtico (PRD). Fueron superados por una
«alianza non sancta» del Partido Socialista

(PS) y la Union Democrâtica del Centro

(UDC), que juntos disponen de mayorîa en
la câmara grande. Las relaciones de mayorîa
difieren en el Consejo de los Estados, allî el

PDC y el PRD ocupan 29 de los 46 escanos.

De este modo, las decisiones se podrian vol-

tear nuevamente en la câmara chica. Espe-

cialmente porque los cantones se han opues-
to claramente a las dos nuevas claves de

distribuciôn y ahora esperan el apoyo de la

câmara alta.

Si se impone el Consejo de los Estados, la

iniciativa popular serâ sometida al pueblo sin

contrapropuesta. En este caso seguiria quedan-

do sin aclaraciôn la clave de distribuciôn de las

réservas sobrantes de oro. Si se impone el Consejo

Nacional, se retirarîa la iniciativa de la

nueva distribuciôn de las ganancias a favor de

la contrapropuesta. fil

Persecuciôn siste-
mâtica de crimi-
nales de guerra
La iniciativa popular federal «Para la

persecuciôn penal de criminales de guerra» fue

presentada por el «Comité pour la poursuite

des criminels de guerre».
La iniciativa exige una modificaciön de la

constituciôn federal. Prevé un nuevo articu-

lo constitucional 184a, que reglamenta la

relaciôn de Suiza con la Corte Penal

International (CPI). La CPI fue fundada con el es-

tatuto de Roma 1998 y, desde el 1 ° de julio
del 2002, se dedica a condenar crimenes de

guerra, genocidio y lésa humanidad. Los

procedimientos respectivos pueden ser ini-

ciados por los paises asociados, entre los

que también esta Suiza.

La meta de la iniciativa es convertir este

derecho en obligaciôn. Quiere asegurar que
los crimenes de guerra, genocidio y lésa

humanidad sean perseguidos sistemâticamen-

te. Segûn esto, al tomar conocimiento de si-

tuaciones criminales nacionales o

internationales el Consejo Federal debe denunciar-

las al fiscal de la CPI. BDK

Votaciones

Votaciôn federal, 26 de septiembre
2004

- Decision federal del 3 de octubre de 2003

sobre la nacionalizaciôn ordinaria y sobre

la nacionalizaciôn facilitada de extraderas

y extranjeros jôvenes de la segunda

generaciôn

- Decision federal del 3 de octubre de 2003

sobre la adquisiciôn de la ciudadania de

extranjeras y extranjeros de la tercera

generaciôn

- Iniciativa popular del 26 de abril de 2002

«Servicios postales para todos»

- Modificaciön del 3 de octubre de 2003 de

la ley de compensaciôn de pérdida de sa-

lario (por prestar servicio o por materni-

dad)

Traducido del aleman.
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